
 
 
 

 

Por el desarrollo libre del espíritu 

 

Concepción, Ciudad Universitaria, 04 de mayo de 2026. 

 

Convocatoria Primer Congreso Internacional de Política criminal y Proceso Penal. 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales Universidad de Concepción 

Concepción | 2, 3 y 4 de septiembre de 2026 

 

I.- Objetivo. 

 

El Observatorio en Política Criminal y Seguridad Pública de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Concepción ha surgido como una 

instancia de carácter permanente y multidisciplinaria para analizar, sistematizar, producir 

y transferir conocimientos, diagnósticos y propuestas sobre política criminal y seguridad 

ciudadana, con enfoque comparado latinoamericano y perspectiva de derechos humanos, 

ante la creciente complejidad en el debate público en estas materias, la necesidad de 

evidencia empírica y análisis crítico para el diseño de políticas públicas y el rol de 

la Universidad de Concepción como universidad pública, articulando docencia, 

investigación y vinculación con el medio, conforme al modelo de nuestra casa de 

estudios, como espacio para un diálogo académico templado, tolerante, prudente y 

fundado.    

En este contexto y sobre esta base, queremos invitarlos al Primer Congreso 

Internacional sobre Política Criminal y Proceso Penal, en el que se promueva un 

intercambio crítico de perspectivas sobre el impacto que han tenido o pudiesen tener 

decisiones de política criminal y seguridad pública en la investigación y juzgamiento 

penales. 

Este tendrá lugar los días 2, 3 y 4 de septiembre de 2026, en la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Concepción, Campus Concepción. 

 

II.- Mesas. 

 

Habrá cinco mesas temáticas que abordarán los siguientes aspectos: 

 

1.- Principio de objetividad, presunción de inocencia y el rol del Ministerio Público ante 

la presión mediática y política.  

2.- Política criminal, proceso penal y nuevas tecnologías.  

3.- Políticas criminales territoriales, cultura criminal y los municipios ante la seguridad 

pública.  

4.- Política criminal, proceso penal y crimen organizado. 

5.- Política criminal, proceso penal y el rol de las policías. 
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 Además, una mesa exclusiva para la exposición de trabajos realizados por 

estudiantes de pregrado de distintas universidades.   

 

 

III.- Postulación y resúmenes. 

 

 Los interesados quedan convocados para remitir un resumen del tema a exponer, 

en el contexto de alguna de las mesas referidas, hasta el martes 7 de julio de 2026, al 

correo electrónico infocongreso@udec.cl  
 

La extensión debe ser no inferior a los 5000 ni superior a los 7000 caracteres, 

incluyendo los espacios, en hoja tamaño carta, formato word, en letra Times New Roman 

12, interlineado simple, con margen justificado y sin notas.  

 

El resumen deberá tener un título, una hipótesis, tema planteado y conclusiones, 

señalándose el nombre, correo electrónico y mesa a la que se postula, designando el cargo 

o filiación universitaria, de tenerse esta.    

 

 

IV.- Evaluación. 

  

El comité del Observatorio en Política Criminal y Seguridad Pública revisará las 

propuestas, y los resultados serán comunicados a su correo electrónico durante la 

primera semana de agosto de 2026.   

 

 

VI. Exposición y remisión de trabajos  

 

El texto definitivo de las ponencias seleccionadas deberá ser remitido a más tardar 

la última semana del mes de noviembre de 2026, con una extensión máxima de 30.000 

caracteres para su publicación, teniendo en consideración que para la ponencia en el 

Congreso los expositores no podrán excederse de los 15 minutos.   

 

VII.- Organización 

 

 La organización de este Congreso Internacional está a cargo del Observatorio en 

Política Criminal y Seguridad Pública y el Magister en Derecho Penal y Procesal Penal 

de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Concepción.  

Atentos saludos, 

 

Dr. Andrés Norberto Cruz Carrasco 

Coordinador Primer Congreso Internacional Política Criminal y Proceso Penal 

Director Observatorio en Política Criminal y Seguridad Pública 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN - CHILE 
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